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 El Consejo Superior del instituto Universitario CEMIC, felicita a los Académicos 
Juan Antonio Guevara y Gonzalo Recondo por su reciente incorporación a la 
Academia Nacional de Medicina como Miembros de Número.  
 
 Los días 9, 10, 11 y 12 de mayo realizaron la visita al Instituto Universitario 
CEMIC, los Pares Evaluadores y la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (CONEAU), en el marco del proceso de autoevaluación institucional 
iniciado en el año 2015.   
 
CONSEJO SUPERIOR 

 
 A partir del 1° de Junio, aceptó la renuncia del Prof. Dr. José de Ustaran al cargo 
de Secretario Académico del Rectorado del IUC, agradeciéndole los servicios 
prestados.  
 
 Seguidamente designó a la Prof. Lic. Elisabet Teresita Navarro en el cargo de 
Secretaria Académica del Rectorado del IUC a partir del 1ro. de junio de 2016. 
La Lic. Navarro es Directora de la Carrera de Licenciatura en Nutrición.  

 
 Recientemente incorporó al Dr. Ricardo Valentini como Miembro Invitado en 
razón de sus antecedentes académicos y su trayectoria institucional.  

 
 Designó a la Secretaria Académica de la Unidad Académica Escuela de Medicina 
Prof. Dra. Teresita Manzur como Jefe del Bioterio del CIRHE dando respuesta así a 
la solicitud del Dr. Carlos Nagle, en razón del perfil adecuado que demuestra la Dra. 
Manzur para conducir ese sector.  

 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
 
 A partir del 1° de julio, aceptó la renuncia del Prof. Dr. Edgardo Liaño al cargo de 
Director de Extensión Universitaria por razones personales, agradeciéndole los 
servicios prestados al frente de la Dirección. 
En la misma reunión, designó Coordinador de Extensión Universitaria al Dr. Nicolás 
Lavagna, Docente Auxiliar de la Carrera de Especialización en Medicina Familiar, 
cuyos antecedentes y pertenencia institucional lo hacen merecedor de dicha 
designación. 

 
 Otorgaron distinciones a los alumnos egresados de la Carrera de Medicina por 
su destacado rendimiento académico: 

 
Medalla de Oro 
 
Antonela Nair Oyarbide 



Diploma de Honor 
 
Micaela Belén Alurralde 
Luis Burdet  
Agustina Ceirano 
Felipe Crusat 
Maximiliano Darakdjian 
María Victoria Leone  
Gonzalo Emanuel Mansilla 
Daniela Montoya 
Carla Rosenzvit 
Caterina Sol Tawil   

 
UNIDAD ACADÉMICA ESCUELA DE MEDICINA 
 
 La Decana de la Unidad Académica Escuela de Medicina, puso en 
funcionamiento la Carrera de Especialización en Docencia Universitaria en Ciencias 
de la Salud, habiendo sido designada previamente Directora de la misma por el 
Consejo Superior.  
 
 Por solicitud del Prof. Dr. Agustín Rovegno, avalado por la Decana de la Escuela 
de Medicina, el Consejo Superior designó al Dr. Héctor Fernández como Miembro 
del Comité Académico de la Carrera de Especialización en Urología en razón de los 
méritos académicos logrados por el Dr. Fernández a lo largo de su vida profesional.  

 
 La Decana presentó el proyecto de modificación del Reglamento de Carreras de 
Especialización, dado que no se ajusta ya a la modalidad de funcionamiento de las 
mismas, en cuanto a varios aspectos no estructurales.  

 
 A partir del 1ro.de junio, se designó como Directora de Educación a Distancia del 
Instituto Universitario CEMIC, a la Jefa del Departamento de Pedagogía Lic. Romina 
Modlin. 

 
UNIDAD ACADÉMICA INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
 
  La Unidad Académica Instituto de Investigaciones presentó el proyecto de 
convenio firmado con la Universidad de Paris – Baclay, bajo la modalidad de 
cotutela para su firma por el Sr. Rector quien fue autorizado para llevar a cabo.  
 
 Recientemente el CEMIC ha sido designado Unidad Ejecutora del CONICET por 
su contribución al conocimiento en el área de las Ciencias de la Salud.  

 
 El Dr. Jorge López Camelo fue designado por concurso Director de la Unidad 
Ejecutora Conicet – CEMIC el 24/6/2016.  


